
Corresp. [xpto. D00004I05.- H.C.D.- 	B 

UONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LAN!JS 

y 

e 
P011 CUANTO: 

EL HONORABLE- CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SI G UI E J TE: 

ORDENANZA  998S 
Artí,4ui.-10:- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total 

• de $ 36,09... (PESOS TREINTA Y SEIS CON NUEVE CENTAVOS), a favor 
del agente HERRERA MARIA GRACIELA, legajo N° 16.132/3, en concepto 

de diferencia por antigüedad y S.A.C. ano 1999 AL 1%. 

-Co1orme se detalla, en concepto de: 

/ 	FIN[IDAD7  PROGRAMA 02 

1.1.1.3.5.2 
	

Bonif, por antigüedad/99 
	

$ 32,19 
1.1.1.3.2 
	

S.A.C. 
Total 
	

$ 36,09 
e 

De la suma reconocida se practicara la retención que se indica a continuación que 
deberán ser depositadas en el organismo que a continuación se indica: 

Jubilación $ 4,51 
Jubilación sIS.A.c $ 0,55 
I.O.M.A $1,45 
I.O.M.A S/S.A.C. $ 0,18 

Asimismó, reconócese de legitimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal 

Instituto de Previsión Social Inc. G 
l.O.M.A. 
A.R.T.  

$ 4,33 
$1,63 
$ 0,20 

Artículo 20:-lmpútese la suma indicada en el artículo precedente, de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 1999.- 





SALA DE SESIONES. Lanús, 26 de enero de 2005.- 
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Corresp. Expte. D-00004105.- 

FINALIDAD 7 - PROGRAM 02 
11.1.3.5.2 Bon. Por Ant/99 $ 32,19 
1.1.1.3.2 S.A.0 $ 	3,90 
1.1.1.4.1 Inst. Prev. Social $ 
1.1.1.4.2 I.O.M.A. $ 	1,63 
1.I.1.44. A.R.T. $ 	0,20 

Artículo-3":-Autorízase a compensar el exceso que se produzca en la Partida Indicada 
en el articulo anterior, con economías registradas al cierre del Ejercicio 2002.- 

Autículo-40:-Regístrose la deuda reconocida en el artículo 10  debitando le cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditmdoso la cuenta 
211100000 "Cuentas Comerciales a Pagar". 

Artículo-5:-Coinui iquese, etc.- 
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